PROYECTO DE LEY No. 254 DE 2009 CÁMARA
“Por medio de la cual se establecen limitaciones a las  medidas restrictivas del tránsito vehicular”
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1°. Para garantizar el derecho a circular libremente por el territorio nacional, a la libertad de empresa y al trabajo, ninguna autoridad administrativa dentro de su respectiva jurisdicción territorial podrá restringir la circulación de vehículos automotores particulares por más de siete (7) horas en un mismo día.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

NICOLÁS URIBE RUEDA
Representante a la Cámara
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

“Por medio de la cual se establecen limitaciones a las  medidas restrictivas del tránsito vehicular”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

INTRODUCCIÓN 

Es menester unir las voces de protesta manifestando no solo la inutilidad del sacrificio de la restricción vehicular durante todo el día, que quisieran imponer  a la población diversos mandatarios locales, debido a los múltiples males y pérdidas que sin ningún provecho se le causaría a la ciudadanía, sino resaltar de igual manera el claro límite y la prohibición que tienen las autoridades administrativas de limitar y restringir derechos fundamentales. 

Colombia es un Estado Social de Derecho que establece para todos los efectos la Supremacía de la Constitución en su artículo 4°, en virtud del cual toda norma jurídica debe sujetarse a los preceptos constitucionales, por tal motivo medidas impuestas por los mandatarios locales tendientes a restringir la locomoción vía restricciones de movilidad vehicular por todo el día no podrían ser la excepción. 
COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES LOCALES Y DERECHOS FUNDAMENTALES 

En Colombia, la reglamentación del tránsito terrestre se encuentra contenida en la Ley 769 de 2002. De conformidad con el artículo 3° de esta norma, son autoridades de tránsito los Alcaldes y los organismos de tránsito de carácter departamental, municipal o distrital. Entre sus potestades, la ley les reconoce las de intervenir y expedir las normas y tomar las medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsito de personas, animales y vehículos por las vías públicas, de manera tal que se pueda garantizar la seguridad y comodidad de los habitantes de la respectiva jurisdicción. 
Lo anterior, como es evidente, permite que las autoridades locales puedan perfectamente expedir normas para restringir el tránsito vehicular de acuerdo a las dificultades y necesidades de cada municipio, en zonas o en la totalidad de la respectiva jurisdicción en la que aplica su competencia. Sin embargo, un abuso de la facultad para restringir el uso de los vehículos particulares conculca esenciales principios de nuestra Carta Política y ponen en riesgo el ejercicio mismo de derechos y limita de manera inaceptable la libertad de las personas. 
DERECHOS FUNDAMENTALES A LA LIBRE CIRCULACIÓN, AL TRABAJO Y LA LIBRE EMPRESA
La Constitución consagra en su artículo 2° que es fin esencial del Estado garantizar los derechos fundamentales, de los cuales hacemos eco del derecho a la libre circulación dentro del territorio nacional (artículo 24), precepto que busca que el Estado garantice que efectivamente todo colombiano circule libremente por el territorio nacional, por tal motivo normas que restrinjan todo el día la circulación vehicular limitarían claramente el derecho aludido, a más de adolecer de ilegalidad por incompetencia del funcionario que las expidiera por ser esta materia resorte único y exclusivo del legislador.  
En todo caso, el derecho de locomoción está sometido, como todos los demás  derechos, a restricciones en su ejercicio, necesarias y adecuadas para garantizar  la convivencia civilizada. No obstante, estas restricciones deben ser consagradas mediante ley.
Resaltamos en igual medida el Derecho al Trabajo, consagrado en el artículo 25 de la C.P de 1991, el cual se vería conculcado con una medida de restricción vehicular durante todo el día, pues de manera arbitraria se desconocería el hecho que muchas personas poseen su vehículo particular como herramienta fundamental de trabajo. Así mismo el derecho a la libre empresa estipulado en el artículo 333 del mismo ordenamiento superior.   
Los derechos fundamentales al trabajo, la libertad de circulación y la libre empresa, se vulnerarían de manera directa y flagrante con la expedición de normas que hicieran extensiva la restricción vehicular durante todo el día. 

NUCLEO ESENCIAL DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
Sobre el núcleo esencial de los derechos fundamentales, la Corte Constitucional ha sostenido:
"....El núcleo esencial de un derecho fundamental puede definirse como el ámbito intangible del derecho cuyo respeto se impone a las autoridades y a los particulares. ....Visto desde la perspectiva de los derechos subjetivos, el contenido esencial de un derecho fundamental consiste en aquellas facultades o posibilidades de actuación necesarias para que el derecho sea reconocible como pertinente al tipo descrito y sin las cuales dejaría de adscribirse a ese tipo, desnaturalizándose. Por otra parte, la jurisprudencia de intereses ha diseñado una fórmula según la cual el núcleo esencial del derecho fundamental es aquella parte de su contenido que es absolutamente necesaria para que los intereses jurídicamente protegibles, que dan vida al derecho, resulten real, concreta y efectivamente protegidos. De este modo, se rebasa o se desconoce el contenido esencial cuando el derecho queda sometido a limitaciones que lo hacen impracticable, lo dificultan más allá de lo razonable o lo despojan de la necesaria protección. ....La interpretación y aplicación de la teoría del núcleo esencial de los derechos fundamentales está indisolublemente vinculada al orden de valores consagrado en la Constitución. La ponderación de valores o intereses jurídico-constitucionales no le resta sustancialidad al núcleo esencial de los derechos fundamentales. El núcleo esencial de un derecho fundamental es resguardado indirectamente por el principio constitucional de ponderación del fin legítimo a alcanzar frente a la limitación del derecho fundamental, mediante la prohibición de limitaciones desproporcionadas a su libre ejercicio". (Subrayas Nuestras). 
En el caso que nos ocupa, y haciendo eco del anterior pronunciamiento de la Corte Constitucional, debemos precisar que extender a todo el día la restricción vehicular limitaría el contenido de los derechos mencionados y dejando el derecho sometido  a limitaciones que lo hacen impracticable, lo dificultan más allá de lo razonable o lo despojan de la necesaria protección, desconociendo su contenido necesario para que los intereses jurídicamente protegibles, que dan vida al derecho a la locomoción, al trabajo y a la libre empresa, resulten real, concreta y efectivamente protegidos. 

CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY
De ahí la necesidad del presente proyecto de ley, para evitar que las normas de mandatarios locales conculquen estos derechos. Para este efecto en el proyecto de ley estamos estableciendo un límite horario de restricción, de esta manera se establece que con el ánimo de garantizar el derecho a circular libremente por el territorio nacional, a la libertad de empresa y al trabajo, ninguna autoridad administrativa dentro de su respectiva jurisdicción territorial podrá restringir la circulación de vehículos automotores particulares por más de siete (7) horas en un mismo día.

Establecer una medida más allá de las horas indicadas en el proyecto de ley, sería contrario al ordenamiento jurídico constitucional colombiano, pues de conformidad con nuestra carta política solo la ley puede establecer limitaciones y restricciones a los derechos fundamentales. 
En este orden de ideas, una restricción de máximo 7 horas permite sin ningún problema ejercer sin ninguna limitación los derechos constitucionales del trabajo, la libre circulación y la libre empresa, los cuales deben ser garantizados por el Estado, y se entiende que la limitación responde a la necesidad de conciliar los intereses privados y los públicos sin desconocer la prevalencia de los segundos y la inviolabilidad de los derechos de los ciudadanos. 
Ahora bien, establecer una prohibición más allá de las horas establecidas haría nugatorio el ejercicio de estos derechos, es decir limitaría absolutamente el ejercicio de libertades fundamentales, asunto que resulta inaceptable en nuestro marco constitucional. 
Por lo tanto la restricción a siete horas diarias como máximo, si bien limita la disponibilidad del vehículo particular en determinadas horas, no debe entenderse como una violación al derecho al trabajo, en la medida en que como lo expresó el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN PRIMERA, SUBSECCIÓN B, en fallo del 7 de septiembre de 2000, MAGISTRADO PONENTE: Dr. Heriberto Reyes Vargas: 
 “…De otra parte, la restricción señalada en el decreto impugnado, no fue impuesta a los automotores de servicio público, esto es taxis, buses, colectivos, ejecutivos, así como tampoco a los vehículos de militares y de policía, transporte de asalariados que transportes más de diez (10) asalariados, servicios especiales de transporte como estudiantes, vehículo de emergencia, control de tránsito y grúas, blindaje nivel tres (3), así como vehículos de escoltas y motocicletas. En el evento, de que el "pico y placa" hubiera comprendido al servicio público de transporte, se estaría vulnerado el derecho al trabajo, en la medida en que se limitaría el trabajo de las empresas de transporte y de sus usurarios.”
Para el caso concreto, esta jurisprudencia del H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca resalta aún más los límites que deben tener las normas locales sobre restricciones vehiculares, para que no afecten el núcleo esencial de los derechos fundamentales, es decir que bajo ciertas consideraciones y características es que deben ser expedidas estas normas. 

Debido a que el presente proyecto de  ley se ocupa de un tema no solo actual sino muy sensible para diferentes sectores económicos y sociales de nuestro país, consideramos necesario generar un consenso y un debate participativo en el que puedan interactuar los gremios económicos, productivos, empresariales, sindicales, lo mismo que las agremiaciones y representantes de los transportadores y usuarios del transporte.  
De los Honorables Congresistas, 

NICOLÁS URIBE RUEDA
Representante a la Cámara
